
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA.- 

  

CUANTIA: 400.00 USD.- 

ESCRITURA NÚMERO: 3573- 2011.- 

En la ciudad de Zamora, Capital de la Provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día de hoy sábado doce de 

    

noviembre del dos mil once e mí, Doctor Sergio Tacuri Alvarado, 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ZAMORA, comparecen 

los señores: DARWIN GEOVANY ARMIJOS BERRÚ y HENRY JOFFRE 

BUITRÓN SÁNCHEZ, de estado civil solteros, por sus propios 

derechos, domiciliados en esta ciudad de Zamora; mayores de 

edad, portadores de su respectivas cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación con los cuales me demuestran su identidad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con capacidad legal suficiente para 

obligarse y contratar, debidamente juramentada por mí, y me solicita 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía, contenida en las siguientes  cláusulas:.-PRIMERA:.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen por sus propios derechos, en el 

otorgamiento de esta escritura los señores: DARWIN GEOVANY 
IA 

ARMIJOS BERRU, portador de la cédula de ciudadanía número 
AAA



  

  

190039348-7, domiciliado en el cantón Yantzaza, provincia de Zamora 

  

Chinchipe y HENRY JOFFRE BUITRÓN SÁNCHEZ, portador de la 
A II AAA 

cédula de ciudadanía número  190030053-2, domiciliado en el cantón 
Í[__— 

Zamora, provincia de Zamora Chinchipe, de nacionalidad ecuatorianos, de 
AT <>" A A[áA+ 

estado civil solteros, legalmente capaces para obligarse y contratar 

conforme en derecho se requiere.- SEGUNDA:.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como en 

efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil 

ecuatoriano vigente.-TERCERA:.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- 

TITULO PRIMERO.-Del Nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 

Primero.- Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

  

CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. LTDA.- Artículo 
  

Segundo.- Domicilio.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es el cantón El Pangui, provincia de Zamora Chinchipe. 
  

Pudiendo establecer agencias, sucursales Oo establecimientos 

administrados por un factor en uno o varios lugares dentro o fuera de la 

República del Ecuador, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo Tercero.- Objeto.- El objeto de la 

compañía consiste en realizar estudios, consultorías y construcciones de 
A 

obras civiles para el sector público y privado. En cumplimiento de su 
  

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos 

 



  

% q 
La 

por la ley.-Artículo Cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía 
ATT EAA2A2 OA 

es de veinte años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 2032 / 

indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- TITULO SEGUNDO.- Del Capital.- 

Artículo Quinto.- Capital y participaciones.- El capital social es de 

2020 OCBKQO OA 

Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América ($. 400.00 

USD), dividido en cuatro participaciones sociales de Cien Dólares de los 
IKAÁAÁAXA 
  

Estados Unidos de América ($.100.00_ USD) cada una.- TITULO 

TERCERO.- — Artículo Sexto.- Transferencia de Participaciones.- 

Para transferir las participaciones, en beneficio de otro u otros socios de 

la compañía o de terceros será necesario el consentimiento unánime del 

capital  social.-TÍTULO  CUARTO.-Del Gobierno y de la 

Administración.- Artículo Séptimo.- Norma General.- El gobierno 

de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al gerente y al presidente.- Artículo Octavo.- 

  

Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el gerente 
A 

de la compañía, mediante convocatoria por la prensa en uno de los 
  

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación, por lo menos al fijado para la reunión. En 

  

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de 
SS 

la junta.- Artículo Noveno.- Quórum de instalación.-Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera



  

  

convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del capital social. Con 

Igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de 

socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

socios presentes.- Artículo Décimo.-Quórum de decisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social concurrente a la reunión.- Artículo Décimo 

Primero.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía de responsabilidad limitada.- Artículo Décimo 

Segundo.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones que acepten por unanimidad la 

celebración de la junta.- Artículo Décimo Tercera.- Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta genera! para un 
IIA A AAA 

período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

  

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado.-Corresponde al presidente:.-a) Presidir las reuniones de 
a 

junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el gerente los certificados de aportación, y 

 



  

extender el que corresponda a cada socio; y, c)Subrogar al gerente en el 

  

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.-Artículo 

Décimo Cuarto.- Gerente de la Compañía.- El gerente será nombrado 
A ———— 

por la junta general para un período de dos años, a cuyo término podrá 
i A——— —á——— —  ——  —— — — ————— 

ser reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado.-Corresponde al gerente: a) Convocar a las 
HO 

reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las reuniones de 

, -z- . . 

junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, 

y extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación 

  

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto 
  

en erartículo doce « de la Ley de Compañías; e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías; y, d)Realizar 

el trámite correspondiente en el Servicio de Rentas Internas y en el 

Instituto Nacional de Compras Públicas para obtener el Registro Único de 

Contribuyentes y el Registro Único de Proveedores, respectivamente.- 

TITULO QUINTO:.-Disolución y Liquidación.- Artículo Décimo 

Quinto.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley.-CUARTA.- APORTES.- 

  

  
Nombres Capital Capital Número de Capital 

            

  

NA



  

  

Suscrito Pagado |Participaciones Total 
  

DARWIN $200.00 $200.00 2 $200.00 

GEOVANNY 

ARMIJOS BERRÚ 
  

    
HENRY JOFFRE | $200.00 $200.00 2 $200.00 

BUITRÓN 

SÁNCHEZ 

TOTAL $400.00 $400.00 4 $400.00           

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos décimo segundo y décimo tercero del 

estatuto, se designa como presidente de la compañía al señor Henry 

Joffre Buitrón Sánchez y como gerente de la misma al señor Darwin 

Geovanny Armijos Berrú, respectivamente.- SEXTA.- 

AUTORIZACIONES.- Se deja constancia que por unanimidad se ha 

resuelto autorizar al socio Darwin Geovany Armijos Berrú, para que 

solicite la legalización de la compañía. -Usted, señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo. .- Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la Doctora Fanny Burguán Ch, ABOGADA 

1931 C.A.L.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; 

y, leída que le fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifica 

  

 



BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

  

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 

  

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 
e 

Que la compañía “CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. 
LTDA.” en formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a 

su nombre en esta Entidad Financiera, el día 27 de Octubre de 2011, por un valor de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS ) 

Ing. Darwin Geovany Armijos Berru 200.00 
Sr. Henry Joffre Buitron Sanchez 200.00 “7 

$ 400.00 
  

Loja, 27 de Octubre de 2011 AT : 

Atentamente, _ 

" BANCO DE LOJA 

     

Elaborado por Maria Fernanda Sarango 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

GERP ÍNTE FIN p NCIERO 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 

 



  

E EMISIÓN DE POLIZA 
BANCO DE LOJA 

  

Apertura de la póliza ++ 39245 

Cliente : BUITRON SANCHEZ, HENRY JOFFRE 
Identificación: 1900300532 : 

Fecha Apertura: 2011/10/27 Fecha Vencimiento : 2011/12/09 
Capital: 400 Plazo: 43 
Interés: 1.43 Tasa: 3 

Valores a Recibir del Cliente: 

Efectivo 

    Firma Ejecutivo Firma Cliente 

 



y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el : 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY _FE.- FIRMAN: 

Darwin Geovany Armijos Berrú y Henry Joffre Buitrón Sánchez.- El 

Notario: Doctor Sergio Tacuri Alvarado.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA que 

la sello, signo y firmo en la ciudad de Zamora, el mismo día de su 

celebración.- 

  

=— -- FE: QUE COR FECHA DE HOY PROCEDI A MARGINAR LA 

RESOLUCION NÚMERO SC. DIC.L. 11. 0319, DE FECHA 22 DE 

NOVIEMBRE DEL 2011, SUCRITA POR LA SEÑORA DOCTORA 

CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

LOJA; CON LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. 

LTDA”, PARTICULAR QUE DEJO CONSTANCIA PARA LOS FIMES 

LEGALES CONSIGUIENTES.- ORA 08 DE JUNIO DEL. 2012.- 

El NOTARIO.- ”    



REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGULI. 
  

El Pangui, trece de ¿unio del año dos mil doce. En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA CONSULTORA Y 

CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. LTDA.”, que antecede, bajo 

la Partida Nro. 08, Repertorio Nro. 36, Tomo Nro. 02, en el 

Registro de Constitución de Compañías y 3Jociedades, del 

Registro Mercantil del Cantón El Pangui.- 

    

   
lt = 

Er-Milton Jumbo Alejandro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 7 

Y wMiERCANTIL DEL CANTON EL PANGUI 

¿r
ee
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

No. SC.UJ.L.2011.223 

: CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. LTDA. 

itución: eforma de Sucursal io ivación: 

Estatutos icilio: 

iciliación: de io 

ión: ransformaci validación: 

otario: echa: 12/Noviembre/2011 

echa de Constitución: 12/Noviembre/2011 otario: 

icilio: EL PANGUI provincia ZAMORA ital: 400 
CHIPE 

te: : FANNY BURGUAN 

ión: j : iva 

  

Loja, 21/Noviembre/201 1 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. LTDA. constante en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón ZAMORA, el 12/Noviembre/2011 . 

   
   

    

Atentamente, 

SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE LOJA 
LNIVAD JURÍDICA 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011.207 
VSB/ 

Insertar Firma 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/C59DFA68093ECDCA0525794F00702B3... 21/11/2011
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Señores 
BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los aq inistradores de la misma. 

| 

    e Oo COMPAÑÍAS 
AS DE CODA INTENDENCIA DE LOJA 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/16e41b5359d4268340525794f00702b4d?Edit... 21/11/2011


